
Constancia Secretarial: Se deja en el sentido que el día 04 de Marzo de 2021 se recibió en 
el despacho el anterior memorial, enviado a través de la empresa interrapidisimo.  Pasa a 
Despacho de la señora Juez a fin de que sirva proveer hoy 10 de Marzo de 2021 
 
Karen Y. Diez Ríos 
Secretaria 
 

 
República de Colombia - Rama Judicial 

Juzgado Promiscuo Municipal  
El águila Valle del Cauca, diez de Marzo de dos mil veintiuno  

 
Auto de sustanciación: 084 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A   
Demandado:  Luis Ferney Ospina Álvarez 
Radicado 2019-00008-00    
 
 
Vista la constancia antepuesta, incorpórese la comunicación anterior, procedente de la 
entidad financiera BANCO DAVIVIENDA donde informan que el demandado no posee 
vínculos financieros con dicha entidad. Póngase en conocimiento de la parte para los fines 
legales pertinentes.  
 
 

Notifíquese, 
 

Bianca M. González Bermúdez 
Jueza 
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